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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Angélica Mondragón Orozco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir el nombre del Tribunal Federal de Justicia Fiscal Administrativa, por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3901-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36.- Las resoluciones administrativas de carácter 

individual favorables a un particular sólo podrán ser modificadas 

por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales. 

 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifique las 

resoluciones administrativas de carácter general, estas 

modificaciones no comprenderán los efectos producidos con 

anterioridad a la nueva resolución. 

 

Las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las 

resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a 

un particular emitidas por sus subordinados jerárquicamente y, en 

el supuesto de que se demuestre fehacientemente que las mismas 

se hubieran emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 

podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio 

del contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no 

hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren transcurrido 

los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito 

fiscal. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 

36, 120, 124, 125, 141, 142 y 143 del Código Fiscal de la 

Federación  

 

Único. Iniciativa de Ley que reforma los artículos 36, 120, 124, 

125, 141, 142 y 143 del Código Fiscal de la Federación para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 36. Las resoluciones administrativas de carácter 

individual favorables a un particular solo podrán ser modificadas 

por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa mediante 

juicio iniciado por las autoridades fiscales.  

 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifique las 

resoluciones administrativas de carácter general, estas 

modificaciones no comprenderán los efectos producidos con 

anterioridad a la nueva resolución.  

 

Las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las 

resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a 

un particular emitidas por sus subordinados jerárquicamente y, en 

el supuesto de que se demuestre fehacientemente que las mismas 

se hubieran emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 

podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio 

del contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no 

hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren transcurrido 

los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito 

fiscal.  
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Lo señalado en el párrafo anterior, no constituirá instancia y las 

resoluciones que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

al respecto no podrán ser impugnadas por los contribuyentes. 

 

Artículo 120.- La interposición del recurso de revocación será 

optativa para el interesado antes de acudir al Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Cuando un recurso se interponga ante autoridad fiscal 

incompetente, ésta lo turnará a la que sea competente. 

 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer 

contra actos administrativos: 

 

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente. 

 

II. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en 

cumplimiento de sentencias. 

   

III. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento 

el de aquellos contra los que no se promovió el recurso en el plazo 

señalado al efecto. 

 

V. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio 

de algún recurso o medio de defensa diferente. 

 

VI. (Se deroga). 

 

Lo señalado en el párrafo anterior, no constituirá instancia y las 

resoluciones que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

al respecto no podrán ser impugnadas por los contribuyentes.  

 

Artículo 120. La interposición del recurso de revocación será 

optativa para el interesado antes de acudir al Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa.  

 

Cuando un recurso se interponga ante autoridad fiscal 

incompetente, ésta lo turnará a la que sea competente.  

 

Artículo 124. Es improcedente el recurso cuando se haga valer 

contra actos administrativos:  

 

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente.  

 

II. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en 

cumplimiento de sentencias.  

 

III. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa.  

 

IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento 

el de aquellos contra los que no se promovió el recurso en el plazo 

señalado al efecto.  

 

V. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio 

de algún recurso o medio de defensa diferente. 

 

VI. (Se deroga).  
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VII. Si son revocados los actos por la autoridad. 

 

VIII. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en 

un procedimiento de resolución de controversias previsto en un 

tratado para evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se 

inició con posterioridad a la resolución que resuelve un recurso de 

revocación o después de la conclusión de un juicio ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

IX. Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras 

que determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y 

recaudación hayan sido solicitados a las autoridades fiscales 

mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los tratados 

internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que 

México sea parte. 

 

Artículo 125.- El interesado podrá optar por impugnar un acto a 

través del recurso de revocación o promover, directamente contra 

dicho acto, juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Deberá intentar la misma vía elegida si pretende 

impugnar un acto administrativo que sea antecedente o 

consecuente de otro; en el caso de resoluciones dictadas en 

cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos, el 

contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola vez, a 

través de la misma vía. 

 

Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la 

impugnación del acto conexo deberá hacerse valer ante la sala 

regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

que conozca del juicio respectivo. 

VII. Si son revocados los actos por la autoridad.  

 

VIII. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en 

un procedimiento de resolución de controversias previsto en un 

tratado para evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se 

inició con posterioridad a la resolución que resuelve un recurso de 

revocación o después de la conclusión de un juicio ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

 

IX. Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras 

que determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y 

recaudación hayan sido solicitados a las autoridades fiscales 

mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los tratados 

internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que 

México sea parte.  

 

Artículo 125. El interesado podrá optar por impugnar un acto a 

través del recurso de revocación o promover, directamente contra 

dicho acto, juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. Deberá intentar la misma vía elegida si pretende 

impugnar un acto administrativo que sea antecedente o 

consecuente de otro; en el caso de resoluciones dictadas en 

cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos, el 

contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola vez, a 

través de la misma vía.  

 

Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate 

ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 

impugnación del acto conexo deberá hacerse valer ante la sala 

regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que 

conozca del juicio respectivo.  
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Los procedimientos de resolución de controversias previstos en 

los tratados para evitar la doble tributación de los que México es 

parte, son optativos y podrán ser solicitados por el interesado con 

anterioridad o posterioridad a la resolución de los medios de 

defensa previstos por este Código. Los procedimientos de 

resolución de controversias son improcedentes contra las 

resoluciones que ponen fin al recurso de revocación o al juicio 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés 

fiscal, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en los 

artículos 74 y 142 de este Código, en alguna de las formas 

siguientes: 

 

I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía 

financiera equivalentes que establezca la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público mediante reglas de carácter general que se 

efectúen en las cuentas de garantía del interés fiscal a que se 

refiere el artículo 141-A de este Código. 

 

II. Prenda o hipoteca. 

 

III. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará 

de los beneficios de orden y excusión. 

 

Para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se 

exhiba en documento digital, deberá contener la firma electrónica 

avanzada o el sello digital de la afianzadora. 

 

IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su 

idoneidad y solvencia. 

Los procedimientos de resolución de controversias previstos en 

los tratados para evitar la doble tributación de los que México es 

parte, son optativos y podrán ser solicitados por el interesado con 

anterioridad o posterioridad a la resolución de los medios de 

defensa previstos por este Código. Los procedimientos de 

resolución de controversias son improcedentes contra las 

resoluciones que ponen fin al recurso de revocación o al juicio 

ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

 

Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés 

fiscal, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en los 

artículos 74 y 142 de este Código, en alguna de las formas 

siguientes:  

 

I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía 

financiera equivalentes que establezca la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público mediante reglas de carácter general que se 

efectúen en las cuentas de garantía del interés fiscal a que se 

refiere el artículo 141-A de este Código.  

 

II. Prenda o hipoteca.  

 

III. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de 

los beneficios de orden y excusión.  

 

Para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se 

exhiba en documento digital, deberá contener la firma electrónica 

avanzada o el sello digital de la afianzadora.  

 

IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su 

idoneidad y solvencia.  
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V. Embargo en la vía administrativa. 

 

VI.- Títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, 

en caso de que se demuestre la imposibilidad de garantizar la 

totalidad del crédito mediante cualquiera de las fracciones 

anteriores, los cuales se aceptarán al valor que discrecionalmente 

fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

La garantía deberá comprender, además de las contribuciones 

adeudadas actualizadas, los accesorios causados, así como de los 

que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al 

terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, deberá 

actualizarse su importe cada año y ampliarse la garantía para que 

cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso 

los correspondientes a los doce meses siguientes. 

 

El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que 

deberán reunir las garantías. La autoridad fiscal vigilará que sean 

suficientes tanto en el momento de su aceptación como con 

posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su ampliación. En los 

casos en que los contribuyentes, a requerimiento de la autoridad 

fiscal, no lleven a cabo la ampliación o sustitución de garantía 

suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de otros bienes 

para garantizar el interés fiscal. 

 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el 

otorgamiento de la garantía. 

 

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes 

a aquél en que surta efectos la notificación efectuada por la 

autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se 

V. Embargo en la vía administrativa.  

 

VI. Títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en 

caso de que se demuestre la imposibilidad de garantizar la 

totalidad del crédito mediante cualquiera de las fracciones 

anteriores, los cuales se aceptarán al valor que discrecionalmente 

fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La garantía deberá comprender, además de las contribuciones 

adeudadas actualizadas, los accesorios causados, así como de los 

que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al 

terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, deberá 

actualizarse su importe cada año y ampliarse la garantía para que 

cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso 

los correspondientes a los doce meses siguientes.  

 

El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que 

deberán reunir las garantías. La autoridad fiscal vigilará que sean 

suficientes tanto en el momento de su aceptación como con 

posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su ampliación. En los 

casos en que los contribuyentes, a requerimiento de la autoridad 

fiscal, no lleven a cabo la ampliación o sustitución de garantía 

suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de otros bienes 

para garantizar el interés fiscal.  

 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el 

otorgamiento de la garantía.  

 

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes 

a aquél en que surta efectos la notificación efectuada por la 

autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se 

indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código. 

 

Conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo, tratándose de los 

juicios de amparo que se pidan contra el cobro de las 

contribuciones y aprovechamientos, por los causantes obligados 

directamente a su pago, el interés fiscal se deberá asegurar 

mediante el depósito de las cantidades que correspondan ante la 

Tesorería de la Federación o la Entidad Federativa o Municipio 

que corresponda. 

 

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo o, en su caso, la Ley 

de Amparo, se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa o ante el órgano jurisdiccional competente la 

suspensión contra actos relativos a determinación, liquidación, 

ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros 

créditos de naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá garantizar 

ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios previstos 

en este Código. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa no exigirá el depósito cuando se 

trate del cobro de sumas que, a juicio del Magistrado o Sala que 

deba conocer de la suspensión, excedan la posibilidad del 

solicitante de la misma, cuando previamente se haya constituido 

garantía ante la autoridad exactora, o cuando se trate de personas 

distintas de los causantes obligados directamente al pago; en este 

último caso, se asegurará el interés fiscal en los términos 

indicados en los primeros dos párrafos de este artículo. 

 

deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se 

indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código.  

 

Conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo, tratándose de los 

juicios de amparo que se pidan contra el cobro de las 

contribuciones y aprovechamientos, por los causantes obligados 

directamente a su pago, el interés fiscal se deberá asegurar 

mediante el depósito de las cantidades que correspondan ante la 

Tesorería de la Federación o la entidad federativa o municipio que 

corresponda.  

 

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo o, en su caso, la Ley 

de Amparo, se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa o ante el órgano jurisdiccional competente la 

suspensión contra actos relativos a determinación, liquidación, 

ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros 

créditos de naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá garantizar 

ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios previstos 

en este Código.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa no exigirá el depósito cuando se trate del 

cobro de sumas que, a juicio del Magistrado o Sala que deba 

conocer de la suspensión, excedan la posibilidad del solicitante de 

la misma, cuando previamente se haya constituido garantía ante la 

autoridad exactora, o cuando se trate de personas distintas de los 

causantes obligados directamente al pago; en este último caso, se 

asegurará el interés fiscal en los términos indicados en los 

primeros dos párrafos de este artículo. 
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Artículo 142.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 

 

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución, inclusive si dicha suspensión se solicita ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

 

II. Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para 

que los mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas 

facilidades se conceden individualmente. 

 

III. Se solicite la aplicación del producto en los términos del 

Artículo 159 de este Código. 

 

IV. En los demás casos que señalen este ordenamiento y las leyes 

fiscales. 

 

No se otorgará garantía respecto de gastos de ejecución, salvo que 

el interés fiscal esté constituido únicamente por éstos. 

 

Artículo 143.- Las garantías constituidas para asegurar el interés 

fiscal a que se refieren las fracciones II, IV y V del Artículo 141 

de este Código, se harán efectivas a través del procedimiento 

administrativo de ejecución. 

 

Si la garantía consiste en depósito de dinero en alguna entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, una vez 

que el crédito fiscal quede firme se ordenará su aplicación por la 

autoridad fiscal. 

 

Artículo 142. Procede garantizar el interés fiscal, cuando:  

 

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución, inclusive si dicha suspensión se solicita ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los términos de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

 

 

II. Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para 

que los mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas 

facilidades se conceden individualmente.  

 

III. Se solicite la aplicación del producto en los términos del 

Artículo 159 de este Código.  

 

IV. En los demás casos que señalen este ordenamiento y las leyes 

fiscales.  

 

No se otorgará garantía respecto de gastos de ejecución, salvo que 

el interés fiscal esté constituido únicamente por éstos.  

 

Artículo 143. Las garantías constituidas para asegurar el interés 

fiscal a que se refieren las fracciones II, IV y V del artículo 141 de 

este Código, se harán efectivas a través del procedimiento 

administrativo de ejecución.  

 

Si la garantía consiste en depósito de dinero en alguna entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, una vez 

que el crédito fiscal quede firme se ordenará su aplicación por la 

autoridad fiscal.  
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Tratándose de fianza a favor de la Federación, otorgada para 

garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, al hacerse 

exigible, se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución 

con las siguientes modalidades: 

 

a) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la afianzadora, 

acompañando copia de los documentos que justifiquen el crédito 

garantizado y su exigibilidad. Para ello la afianzadora designará, 

en cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, un 

apoderado para recibir requerimientos de pago y el domicilio para 

dicho efecto, debiendo informar de los cambios que se produzcan 

dentro de los quince días de anticipación a la fecha en que se 

pretenda surtan sus efectos. La citada información se incorporará 

en la póliza de fianza respectiva y los cambios se proporcionarán 

a la autoridad ejecutora. 

 

b) Si no se paga dentro de los quince días siguientes a la fecha en 

que surta efectos la notificación del requerimiento, la propia 

ejecutora ordenará a la institución de crédito o casa de bolsa que 

mantenga en depósito los títulos o valores en los que la 

afianzadora tenga invertida sus reservas técnicas, que proceda a su 

venta a precio de mercado, hasta por el monto necesario para 

cubrir el principal y accesorios, los que entregará en pago a la 

autoridad ejecutora. La venta se realizará en o fuera de bolsa, de 

acuerdo con la naturaleza de los títulos o valores. 

 

Para estos efectos las instituciones de crédito y casas de bolsa, que 

mantengan títulos o valores en depósito por parte de las 

afianzadoras, deberán informar dicha situación a la autoridad 

fiscal. En los casos en que las instituciones de crédito o las casas 

Tratándose de fianza a favor de la Federación, otorgada para 

garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, al hacerse 
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del Tribunal Federal de Justicia Administrativa , un apoderado 

para recibir requerimientos de pago y el domicilio para dicho 

efecto, debiendo informar de los cambios que se produzcan dentro 

de los quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda 

surtan sus efectos. La citada información se incorporará en la 

póliza de fianza respectiva y los cambios se proporcionarán a la 

autoridad ejecutora.  
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mantenga en depósito los títulos o valores en los que la 

afianzadora tenga invertida sus reservas técnicas, que proceda a su 

venta a precio de mercado, hasta por el monto necesario para 

cubrir el principal y accesorios, los que entregará en pago a la 

autoridad ejecutora. La venta se realizará en o fuera de bolsa, de 

acuerdo con la naturaleza de los títulos o valores.  

 

Para estos efectos las instituciones de crédito y casas de bolsa, que 

mantengan títulos o valores en depósito por parte de las 

afianzadoras, deberán informar dicha situación a la autoridad 

fiscal. En los casos en que las instituciones de crédito o las casas 
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de bolsa omitan cumplir con la obligación anterior, resultará 

improcedente la aceptación de las pólizas de fianza para 

garantizar créditos fiscales. 

 

Cuando dejen de actuar como depositarios de las instituciones de 

fianzas deberán notificarlo a dichas autoridades e indicar la casa 

de bolsa e institución de crédito a la que efectuaron la 

transferencia de los títulos o valores. 

 

c) La autoridad ejecutora, informará a la afianzadora sobre la 

orden dirigida a las instituciones de crédito o las casas de bolsa, la 

cual podrá oponerse a la venta únicamente exhibiendo el 

comprobante de pago del importe establecido en la póliza. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, si la afianzadora exhibe el 

comprobante de pago del importe establecido en la póliza más sus 

accesorios, dentro del plazo establecido en el inciso b) de este 

artículo, la autoridad fiscal ordenará a la institución de crédito o a 

la casa de bolsa, suspender la venta de los títulos o valores. 

 

Las cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el 

periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el 

pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, 

causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal 

por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las 

cantidades garantizadas actualizadas por el periodo mencionado 

con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 

aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos 

en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 

cada uno de los meses del periodo mencionado será la que resulte 

de incrementar en un 50% a la que mediante Ley fije anualmente 
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el Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción 

que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causaran hasta 

por cinco años. 

el Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción 

que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectué. Los recargos mencionados se causaran hasta 

por cinco años.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


